


INSTRUCTIVO FORMATO DE SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO

LEY 1819 DE 2016  -  ARTÍCULO 319

I. INTENCIÓN DE SU SOLICITUD

En este espacio debe marcar con una “X” la intención que tiene con la presente solicitud; las opciones son:

1. Solicitud inicial de acogerse al beneficio tributario: si marca esta opción usted está manifestando 
formalmente la intención de acogerse al beneficio tributario definido en el artículo 319 de la Ley 1819 de 2016.

2. Aporte y/o complementación de requisitos de la solicitud:  si marca esta opción usted está manifestando 
que, por este medio entregará o completará los requisitos de la solicitud de beneficio tributario definido en el 
artículo 319 de la Ley 1819 de 2016.

II. INFORMACIÓN GENERAL DEL APORTANTE. 

3. NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL APORTANTE: diligencie el nombre/razón social tal como aparece en el 
certificado de existencia y representación legal (aplica únicamente para personas jurídicas). O diligencie 
nombres y apellidos completos en caso de ser persona natural.

4. NIT DEL APORTANTE: este campo  debe contener  el número de identificación tributaria que aparece en el 
RUT.

5. NÚMERO DEL EXPEDIENTE: diligencie este campo con el número del expediente respecto del cual se 
presenta la solicitud de beneficio.  En algunos requerimientos se encuentra en la parte superior izquierda y en 
otros en la parte superior derecha,  está compuesto por números, que  pueden ser entre 4 y 17.

6. NÚMERO DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O ACLARACIONES: diligencie este campo con el 
número del Radicado de la Unidad respecto del cual se presenta la solicitud de beneficio.  Este se encuentra en 
la parte superior derecha del requerimiento de información,  está compuesto por 14 números.

7. VIGENCIAS SOLICITADAS EN EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN (PERÍODOS): diligencie este 
campo con los períodos solicitados en el requerimiento de información, los encuentra en el primer párrafo del 
requerimiento de información así:

PERÍODOS

01/01/2011 al 31/12/2013



III.  IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLICITA EL BENEFICIO.

8. CALIDAD EN LA QUE ACTÚA:   marque con una “X” la calidad en la que actúa para presentar el beneficio, 
que  puede ser:

a. Representante legal: debe estar registrado como tal en el certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad.

b. Apoderado: si  marca esta calidad, debe adjuntar los documentos relacionados en la sección IV. 
DOCUMENTOS ADJUNTOS, literal d. Poder debidamente conferido.

c. Otro: si marca esta opción,  escriba el tipo de calidad  en la que actúa en el espacio que dice 
¿Cuál?____________. Para este campo debe aportar el documento que acredite tal condición según su 
descripción.

9. NOMBRE(S) Y APELLIDOS: diligenciar nombres y apellidos completos del representante legal de la persona 
jurídica, apoderado u otro.

10. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: diligencie con el número de identificación del representante legal de la 
persona jurídica, apoderado u otro.

11. TIPO DE DOCUMENTO: marque con una “X”  el tipo del documento del representante legal de la persona 
jurídica, apoderado u otro; CC para cédula de ciudadanía -  CE para cédula de extranjería – PA para pasaporte 
CD para carné diplomático.

IV. DOCUMENTOS ADJUNTOS.

12.   DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA OBTENER EL BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE SANCIÓN POR 
NO ENVÍO DE LA INFORMACIÓN:

Marque con una “X” los documentos que adjunta a la solicitud:

a. Entrega de la totalidad de la información con las características exigidas por La Unidad: esta prueba 
consiste en adjuntar la totalidad de la información solicitada en el requerimiento de información; en las 
condiciones y características allí exigidas.

 

b. Copia de la consignación que acredita el pago de la sanción:  esta prueba consiste en adjuntar la copia 
del pago de la sanción que se realizó en el Banco Agrario, cumpliendo las condiciones definidas en el artículo 
319 de la ley 1819 de 2016.

c. Poder debidamente conferido: este documento se debe adjuntar si usted  marcó  el numeral  “III.  
IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLICITA EL BENEFICIO, literal b. Apoderado”.   Este tipo de 
documento debe cumplir con los requisitos señalados en los artículos 74 y siguientes del Código General del 
Proceso.



V. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN.

Marque con una “X” el medio establecido para que La Unidad realice cualquier comunicación o notificación que 
requiera para atender su solicitud.  Solo debe escoger una de las dos opciones.

13. Correo electrónico: si marcó este campo, diligencie de manera clara y concreta el correo electrónico en el 
cual desea recibir las comunicaciones y notificaciones relacionadas a la presente solicitud de beneficio tributario,  
en el espacio que dice: “Correo: _____________”.

14. Correo físico: si marcó este campo, diligencie de manera clara y concreta la dirección física (nomenclatura, 
barrio, municipio, departamento) en la cual desea recibir las comunicaciones y notificaciones relacionadas a la 
presente solicitud de beneficio tributario,  en el espacio que dice: “Correo: _____________”.

15. FIRMA DE QUIEN SOLICITA EL BENEFICIO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: la persona 
que actúa y que fue registrada en el campo “III.  IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLICITA EL 
BENEFICIO” es la única que puede firmar este campo.  La firma debe ir acompañada del número de documento 
de identificación.


